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EN LO PRINCIPAL : REPONE CONTRA RES. EX. N°2397;  

PRIMER OTROSÍ : PERSONERÍA; 

SEGUNDO OTROSÍ : PATROCINIO Y PODER; 

TERCER OTROSÍ : FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Germán Luis Eguiguren Franke, cédula de identidad N° 6.066.689-K, en representación, 

según se acreditará, de EBCO S.A., ambos domiciliados para estos efectos en Av. Santa María 

N°2450, en procedimiento sancionatorio de referencia D-053-2021, al Sr. Superintendente del 

Medio Ambiente, digo: 

Que, por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 19.880, 

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado, vengo en interponer recurso de reposición en contra de su 

decisión contenida en la Resolución Exenta N° 2397, de fecha 8 de noviembre de 2021 (en 

adelante, “Resolución Exenta N° 2397”, “resolución impugnada” o “resolución sancionatoria”), 

la cual me fuera notificada por carta certificada el día viernes 21 de enero de 2022, solicitándole 

dejar sin efecto la sanción de 307 UTA impuesta a mi representada, dictando una nueva 

resolución sancionatoria, esta vez ajustada a derecho, en virtud de la cual se deje sin efecto o, 

en subsidio, se disminuya la cuantía de la sanción aplicada.  

Lo anterior se fundamenta en los motivos que se desarrollan a continuación: 

 

I.  SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 

 

1. Con fecha 21 de enero de 2022, recibimos en nuestras oficinas carta certificada que 

contiene la Resolución N°2397, la cual resuelve aplicar una multa de 307 UTA a mi 

representada, conforme a los hallazgos obtenidos por medio de un procedimiento de 

fiscalización y que constan en el expediente administrativo del procedimiento 

sancionatorio rol D-053-2021, lo cual se reproducirá a continuación. 

 

2. La Superintendencia del Medio Ambiente recibió las denuncias individualizadas en la 

siguiente tabla donde se indicó que se estaría emitiendo ruidos molestos producto de las 

actividades desarrolladas por la faena de construcción del edificio denominado 

“Bustamante”, el cual se emplaza en calle General Bustamante N°1007, comuna de 

Ñuñoa, Región Metropolitana de Santiago. 
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3. Los días 12 y 13 de enero de 2021, fiscalizadoras de la SMA se constituyeron en el 

domicilio de uno de los denunciantes individualizados en la Tabla 1 de la resolución, 

ubicado en calle General Bustamante N°1015, comuna de Ñuñoa, Región de 

Metropolitana de Santiago, a fin de efectuar la respectiva actividad de fiscalización 

ambiental. 

 

4. Conforme al Informe de Fiscalización DFZ-2021-70-XIII-NE, el día 12 de febrero de 

2021 no se constataron condiciones de mayor exposición a las exigidas en el D.S. N°38 

del año 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, el cual establece la norma de emisión 

de ruidos (en adelante, “D.S. N°38/2011”). 

 

5. No obstante, según la ficha de evaluación de niveles de ruido del mismo Informe de 

Fiscalización, el día 13 de enero de 2021 se consignó un incumplimiento a la norma de 

referencia contenida en el D.S.N°38/2011. En efecto, se señala que se registró, desde el 

receptor N°1, durante horario diurno una excedencia de 22dB(A). 

 

6. Con fecha 16 de febrero de 2021, mediante Resolución Exenta N°1/Rol D-053-2021, la 

SMA formuló cargos en contra de EBCO S.A. Esta resolución fue notificada por medio 

de carta certificada, la cual llegó a las dependencias de EBCO S.A. el 19 de febrero de 

2021. 

 

7. En la resolución señalada en el párrafo anterior, en el IX resolutorio, la SMA requirió de 

información a EBCO S.A., en los términos expuestos en el considerando 8 de la 

Resolución Exenta N°2397. Este requerimiento fue respondido con fecha 26 de febrero 

de 2021. A su vez, con fecha 18 de marzo de la misma anualidad, mi representada efectuó 



3 

 

una presentación en la cual se sistematizó los antecedentes presentados previamente, 

además de informar el estado de cumplimiento de las medidas provisionales ordenadas 

mediante la Res.Ex. N°375 de esta Superintendencia del Medio Ambiente, de fecha 23 

de febrero de 2021. 

 

8. En dicha respuesta se acompañaron los documentos identificados en el considerando 12 

de la resolución impugnada. Además, y con idéntica fecha, se solicitó una ampliación de 

plazo de cinco días hábiles para la presentación de un Programa de Cumplimiento.  

 

9. Tanto el 22 y 24 de marzo de 2021, EBCO S.A. presentó ante esta Superintendencia un 

Programa de Cumplimiento, además de una serie de antecedentes, los cuales se 

individualizan en el considerando 15 de la Resolución Exenta N°2397, sobre cuya 

impugnación versa el presente documento.  

 

10. A su turno, con fecha 24 de marzo de 2021, mediante la Resolución Exenta N°2/Rol D-

053-2021, la SMA en lo sustantivo resolvió: 1. Declarar inadmisible solicitud de 

ampliación de plazo para la presentación de un Programa de Cumplimiento; 2. Se declaró 

inadmisible por extemporáneo el Programa de Cumplimiento presentado por EBCO S.A.; 

3. Incorporar al procedimiento los antecedentes acompañados por mi representada; 4.Se 

otorgó a EBCO S.A. un plazo de seis días para formular descargos, a contar desde la 

notificación de dicha resolución. 

 

11. Con fecha 8 de abril de 2021, y estando dentro de plazo se presentaron los descargos por 

parte de mi representada, adjuntando los documentos señalados en el considerando N°19 

de la resolución impugnada. 

 

12. Con posterioridad, el 3 de septiembre de 2021, EBCO S.A. efectuó una presentación, 

mediante la cual se daba cuenta a la autoridad de todas las medidas adoptadas por la 

empresa con el fin de volver a una situación de cumplimiento normativo, principalmente 

asociadas a la instalación de grupos electrógenos insonorizados, cunas de escombros con 

espuma de poliuretano, cierre perimetral acústico en toda la obra, instalación de biombos 

acústicos y la utilización de herramientas de corte de fierro manual. 

 

Asimismo, y entre otros antecedentes, se acompañó dos Informes Técnicos emitidos por 

la empresa A&M SpA, Código ETFA 067-01, correspondientes a mediciones de ruido 

efectuadas en las cercanías del proyecto, conforme a lo dispuesto en el D.S. N°38/2011. 

Estas mediciones fueron realizadas el 2 de julio y el 25 de agosto de 2021, indicando que 

en ambas oportunidades, no se superaba el rango definido por la norma de emisión para 

la zona, medida desde el receptor. 

 

Cabe destacar que a esta presentación realizada por mi representada se acompañó un set 

fotográfico (18 piezas visuales) fechado y georreferenciado, el cual permite arribar a la 

conclusión de las medidas de corrección señaladas previamente habían sido 

implementadas. 
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13. El 10 de septiembre de 2021 la Superintendencia despachó la Resolución Exenta N°3/ 

Rol D-053-2021, a través de la cual se tuvo presente el escrito de descargos presentado el 

8 de abril del mismo año, además de tener por incorporados los antecedentes que mi 

representada acompañó, y que fueron singularizados en la señalada resolución. 

 

14. De forma ulterior, el 21 de octubre de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente 

dictó la Resolución Exenta N°4/ Rol D-053-2021, por medio de la cual se incorporaron 

al presente procedimiento administrativo las tres nuevas denuncias realizadas a propósito 

de la faena constructiva, de las cuales dos son de fecha 15 de abril y una de 6 de julio de 

2021, el informe técnico de fecha 1 de septiembre de 2021, elaborado por la ETFA A&M 

(referido previamente), y los antecedentes asociados a las medidas provisionales 

procedimentales ordenadas por la SMA en el marco del procedimiento Rol MP-015-2021. 

 

15. Cabe hacer presente que, en paralelo al procedimiento descrito, y a partir del resuelvo VII 

de la Resolución Exenta N°1/Rol D-053-2021, el Instructor a cargo solicitó al 

Superintendente ordenar medidas provisionales procedimentales a EBCO S.A. En virtud 

de esto, el 23 de febrero de 2021, la máxima autoridad de esta repartición pública dictó la 

Resolución Exenta N°374, ordenando este tipo de medidas por un término de 30 días 

corridos. 

 

El 12 de mayo de 2021, a través de la Resolución Exenta N°1079, el Superintendente del 

Medio Ambiente declaró el término del procedimiento administrativo asociado a las 

medidas provisionales procedimentales, considerando que éstas habían sido incumplidas. 

La razón principal de esto se debería a que mi representada, a juicio de la autoridad, no 

habría acompañado los medios de verificación suficientes que acreditaran la idónea 

implementación de las medidas ordenadas. 

 

16. Todos estos antecedentes fueron remitidos a la División de Sanción y Cumplimiento de 

la SMA, entre los cuales consta el Informe de Fiscalización DFZ-2021-1165-XIII-MP, el 

cual contiene el acta de inspección ambiental de fecha 27 de abril de 2021 y el informe 

“Reporte de Inspección Ambiental N°089262021”, elaborado por la empresa ETFA 

Acustec. En ambos documentos se constataron excedencias a lo dispuesto en la norma de 

emisión de ruidos, previamente singularizada, según se aprecia en la siguiente tabla 

incorporada en el considerando 30 de la resolución impugnada: 
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II. SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA SANCIÓN APLICABLE 

 

17. En razón de todo lo expuesto, con fecha 25 de octubre de 2021, mediante memorándum 

DSC – Dictamen N°126/2021, el Instructor comunicó al Superintendente del Medio 

Ambiente el dictamen del presente procedimiento sancionatorio, proponiendo una 

sanción pecuniaria, conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley N°20.417, según 

la siguiente tabla de formulación de cargos: 

 

 
 

18. Respecto a las alegaciones presentadas por EBCO S.A. en su escrito de descargos, cabe 

indicar que éstos son rechazados de forma categórica por la SMA en los considerandos 

39 y siguientes de la resolución impugnada. 

  

En específico, se señala de inicio que “ninguna de las alegaciones planteadas por la 

empresa persigue desvirtuar el hecho constitutivo de infracción objeto del presente 

procedimiento sancionatorio”.  Entre las razones que sirven para descartar la procedencia 

de lo argumentado por mi representada están (i) el término del procedimiento 

administrativo asociado a las medidas provisionales procedimentales; (ii) no se acreditó 

debidamente el cumplimiento de las medidas ordenadas a la Inmobiliaria; y (iii) el resto 

de argumentos refieren a las circunstancias de determinación de la sanción, las cuales son 

analizadas más adelante en la Resolución Exenta N°2397. 

 

19. Por otro lado, y en relación a lo presentado por esta parte con fecha 3 de septiembre de 

2021, la Superintendencia estima que “si bien los informes de medición elaborados por 

la ETFA A&M (…) se constató la inexistencia de excedencias al D.S. N°38/2011 MMA, 

el mérito de dichas constataciones es descartado producto de la poca representatividad 

de aquellas, pues los receptores sensibles en los cuales se ejecutaron las mediciones, no 

coincide con ninguno de los denunciantes, ya que no es lo mismo medir en la cota 0 o el 

patio de un edificio en altura que en uno de los departamentos de los denunciantes; y, 

por su parte, el receptor en altura considerado pertenece a un edificio más alejado de la 



6 

 

fuente emisora”. Si bien estas afirmaciones merecen un comentario detallado, éstos serán 

efectuados más adelante en esta presentación. 

 

20. Pues bien, en los considerandos 50 y siguientes de la Resolución Exenta N°2397 se 

indican los instrumentos de prueba y el valor probatorio asociados a ellos, mediante los 

cuales, a juicio del Superintendente, se han llegado a comprobar los hechos que fundan 

la formulación de cargos. 

 

21. Así las cosas, los únicos medios de prueba sobre el cual se razonó en el presente 

procedimiento sancionatorio fueron las Actas de Fiscalización, levantadas por 

funcionarios de la SMA, cuyos resultados ya fueron indicados con antelación. 

 

22. En síntesis, a partir de las mediciones efectuadas por los funcionarios de esta repartición 

pública en el día 13 de febrero de 2021, se constató niveles de presión sonora corregidos 

de 82, en horario diurno, en condición externa, medidos desde el receptor ubicado en calle 

General Bustamante 1015, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana de Santiago, 

homologable a la Zona II de la Norma de Emisión de Ruidos.  

 

23. A partir de lo anterior, el hecho infraccional fue identificado con el tipo establecido en la 

letra h) del artículo 35 de la Ley N°20.417 (en adelante, “LOSMA”), esto es, el 

incumplimiento de una norma de emisión, en este caso, la contenida en el D.S. 

N°38/2011. 

 

24. La infracción antes indicada fue calificada como leve, por cuanto no fue posible 

encuadrarla en ninguno de los casos establecidos por los numerales 1° y 2° del artículo 

36 de la LOSMA. Dicho de otra forma, no existen antecedentes para estimar que el hecho 

infraccional pueda ser estimado como grave o gravísimo, por lo cual sólo cabe subsumirlo 

bajo la categoría de leve. 

 

II.1 Ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA aplicables 

 

25. Como es sabido, el artículo 39 de la LOSMA establece el catálogo de sanciones que puede 

aplicar la SMA como respuesta punitiva ante las infracciones leves, los cuales son: a) 

amonestaciones por escrito o, b) multa de una hasta mil unidades tributarias anuales. 

 

26. A su vez, la determinación específica de la sanción que ha de ser aplicada dentro del 

margen establecido por la ley está sujeta a la apreciación por parte del ente fiscalizador 

de las circunstancias dispuestas en el artículo 40 de la LOSMA. 

 

27. En este punto debe recordarse que la SMA ha estipulado un conjunto de criterios que 

deben ser considerados al momento de ponderar la configuración de las circunstancias 

aludidas, los cuales han sido expuestos sistemáticamente en las “Bases Metodológicas 

para la Determinación de Sanciones Ambientales – Actualización 2017” (en adelante, 

“Bases Metodológicas”), aprobadas mediante Resolución Exenta N°85, de 22 de enero 
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de 2018, de la misma entidad, estando vigentes al momento de la instrucción del presente 

procedimiento. 

 

28. Para un adecuado entendimiento del punto, debemos citar el artículo 40 de la LOSMA, el 

cual establece lo siguiente:  

 

“Artículo 40.- Para la determinación de las sanciones específicas que en 

cada caso corresponda aplicar, se considerarán las siguientes 

circunstancias: 

 

a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. 

b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. 

c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de 

participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. 

e) La conducta anterior del infractor. 

f) La capacidad económica del infractor. 

g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 

3º. 

h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del 

Estado. 

i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea 

relevante para la determinación de la sanción”. 

 

29. En el considerando 72 de la Resolución Exenta N°2397 se indica que no serán aplicables 

al procedimiento los siguientes literales: d), grado de participación; e), conducta anterior 

negativa; h), detrimento o vulneración de un área silvestre protegida del Estado; ni g), 

cumplimiento del programa señalado en la letra r) del artículo 3º. 

 

30. A su vez, en el considerando 73, se indica tampoco serán aplicables las siguientes 

circunstancias que normalmente son ponderadas en virtud de la letra i) del artículo 40 de 

la LOSMA: falta de cooperación, inexistencia de medidas correctivas adoptadas por el 

titular. 

 

31.  En virtud de lo anterior, se estimó que era procedente ponderar las siguientes 

circunstancias contenidas en el artículo 40 de la LOSMA: beneficio económico obtenido 

con motivo de la infracción (letra c); importancia del daño causado o del peligro 

ocasionado (letra a); el número de personas cuya salud pudo afectarse (letra b); 

intencionalidad en la comisión de la infracción (letra d); conducta anterior negativa (letra 

e); cooperación eficaz (letra i); capacidad económica del infractor (letra f). 

 

II.1.1 Beneficio Económico Obtenido 

 

32.  Respecto a la forma de cálculo del monto, la SMA en la Resolución impugnada indica 

en su considerando 56 que: 
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 “la configuración y el análisis de los escenarios que se describen fueron 

efectuados considerando la situación existente durante la actividad de 

medición de ruido efectuada con fecha 13 de enero de 2021 ya señalada, 

en donde se registró su máxima excedencia [22] dB(A) por sobre la norma 

en horario diurno en el Receptor N°1, ubicado en calle General 

Bustamante N°1015, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana de 

Santiago, siendo el ruido emitido por la faena constructiva  ubicada en 

calle General Bustamante N°1007.” 

 

33. Siendo así las cosas, para el escenario de cumplimiento se estimó un costo total de 

$17.877.855, indicando que los costos de las medidas de mitigación debieron haber sido 

incurridos, al menos, de forma previa a la fecha de fiscalización ambiental en la cual se 

constató la primera excedencia de la norma, el día 13 de febrero de 2021. 

 

34. Respecto al escenario de incumplimiento, éste se determinó a partir de los costos que han 

sido incurridos por motivo de la infracción, los cuales, a partir de la información aportada 

por EBCO S.A. alcanzan el total de $8.416.080, correspondiente a la instalación de 

barrera perimetral, biombos acústicos, y la realización de informes técnicos.  

 

A juicio de la entidad fiscalizadora, estas medidas no resultan ser idóneas o suficientes 

para mitigar la excedencia detectada en la medición referida, por lo que se las considerará 

como costo incurrido. 

 

35. A partir de los antecedentes indicados, la SMA estimó el beneficio económico obtenido 

por haber incurrido en la señalada infracción de la siguiente forma: 

 

 

II.2.2 Importancia del daño causado o del peligro ocasionado 

 

36. En el considerando 94de la Resolución Exenta N°2397, la SMA indica “en el presente 

caso, no existen antecedentes que permitan configurar la generación de un daño producto 

de la infracción, al no haberse constatado una pérdida, disminución, detrimento o 

menoscabo al medio ambiente o uno o más de sus componentes, ni afectación a la salud 

de as personas que sea consecuencia directa de la infracción constatada”. 
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37. En razón de lo anterior, la SMA estima que lo que se ha verificado en la especie 

corresponde a un riesgo, toda vez que existiría un peligro y una ruta de exposición que 

pone en contacto dicho peligro con un receptor sensible. 

 

38. Una vez identificado el peligro, se establece que existe un efecto adverso sobre el receptor 

de ruido, consistente en efectos cardiovasculares, respuestas hormonales de estrés y sus 

posibles consecuencias sobre el metabolismo humano y sistema inmune, rendimiento en 

el trabajo y la escuela, molestia, interferencia en el comportamiento social, interferencia 

con la comunicación oral, efectos sobre fetos y recién nacidos y efectos sobre la salud 

mental. 

 

39. Respecto a la exposición, en el considerando 76 se identifica al menos un receptor cierto 

y un punto de exposición, además del medio de desplazamiento, que en este caso sería el 

aire y las paredes que transfieren vibraciones. 

 

40. Posteriormente, se afirma, a partir de la información presentada por el titular, según se 

indica en el considerando 104 de la resolución impugnada, que la frecuencia de 

funcionamiento de la maquinaria fue periódica en relación con la exposición al ruido. 

 

41. Todo lo anterior, lleva a la SMA a concluir, en el considerando 105 de la resolución de 

marras, que “efectivamente se ha generado un riesgo a la salud, aunque no de carácter 

significativo, y, por lo tanto, será considerado en esos términos en la determinación de 

la sanción específica”. 

II.2.3. El número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción 

 

42. Para la determinación de este criterio, la SMA evaluó el número de habitantes que se 

verían potencialmente afectados debido a las emisiones de ruido. Para estos efectos, se 

estableció un Área de Influencia de la fuente de ruido, considerando que ésta se encuentra 

en una Zona II, conforme a la norma de emisión aplicable al caso. 

 

43. En base a lo dicho, y considerando el máximo registro obtenido desde el receptor sensible 

el día 13 de enero de 2021, que corresponde a 82 dB(A), y la distancia lineal que existe 

entre la fuente de ruido y el receptor en donde se constató la excedencia de la normativa, 

se obtuvo un radio del Área de Influencia aproximado de 420,9 metros desde la fuente 

emisora. 

 

44. Lo anterior fue intersecado con la información de la cobertura georreferenciada de las 

manzanas censales del Censo 2017, para la comuna de Ñuñoa, con lo cual se obtuvo el 

número total de personas existentes en cada una de las intersecciones entre las manzanas 

censales y el Área de Influencia, bajo el supuesto que la distribución de la población 

determinada para cada manzana censa es homogénea, según queda graficado en la 

siguiente imagen1: 

 

                                                 
1 La poca nitidez de la imagen se debe a que el documento enviado por la SMA a mi representada estaba en blanco 

y negro. 
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38. En consecuencia, el número de personas que se estimó como potencialmente afectadas 

por la fuente emisora, que habitan en el buffer identificado como Área de Influencia es 

de 12.661 personas. 

 

II.2.4. Importancia de la vulneración al sistema jurídico de protección ambiental 

 

39. Se indica que la norma infringida sería la norma de emisión de ruidos, establecida 

mediante el Decreto Supremo N°38, del año 2011, del Ministerio del Medio Ambiente. 

Al respecto se señala en el considerando 120 de la Resolución Exenta N°2397 que “La 

relevancia de este instrumento para el sistema regulatorio ambiental chileno, radica en 

que la emisión de niveles de presión sonora por sobre los límites establecidos en la norma 

vulnera el objetivo de protección a la salud de la población… Cabe agregar, asimismo, 

que esta corresponde a la única norma que regula de forma general y a nivel nacional 

los niveles de ruido a los cuales se expone la comunidad, aplicándose a un gran número 

de actividades productivas, comerciales, de esparcimiento y de servicios, faenas 

constructivas y elementos de infraestructura, que generan emisiones de ruido”. 

 

40. La importancia de la vulneración a la norma en el caso concreto, se encuentra también 

determinada por una magnitud de excedencia de 22 decibeles por sobre el límite 

establecido en la norma en horario diurno en Zona II. 
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41. No obstante, la SMA indica que dado que la vulneración a la norma de ruidos se encuentra 

necesariamente asociada a la generación de un riesgo a la salud de las personas, la 

magnitud de la excedencia en términos de su consideración en el valor de seriedad de la 

infracción, fue ponderada en el marco de la letra a) del artículo 40 de la LOSMA. 

 

II.2.5. Intencionalidad en la comisión de la infracción 

 

42. La SMA reconoce en el considerando 125 que la intencionalidad como circunstancia que 

influye en el monto de la sanción se verificará cuando el infractor comete dolosamente el 

hecho infraccional, entendiendo para estos efectos, que ella se verifica cuando existe un 

conocimiento de la obligación contenida en la norma, así como de la conducta que se 

realiza y sus alcances jurídicos. 

 

43. A partir de lo indicado en la Bases Metodológicas, se estima que el titular corresponde a 

un sujeto calificado, que se define como aquel que desarrolla su actividad a partir de una 

amplia experiencia en su giro específico, con conocimiento de las exigencias inherentes 

que en materia de cumplimiento de estándares medioambientales le exige nuestra 

legislación. 

 

44. Para el caso que nos ocupa, se estimó que EBCO S.A. es un sujeto calificado, dada su 

experiencia en el giro, la cantidad de proyectos de construcción activos que posee, los 

proyectos ejecutados, además de su tamaño medido a partir de la cantidad de trabajadores 

que ejercen funciones para la empresa. 

 

45. Asimismo, se hace alusión a anteriores procedimientos sancionatorios instruidos contra 

el titular del proyecto inmobiliario, lo que permitiría al órgano de fiscalización y sanción 

ambiental arribar a la conclusión de que existe conocimiento de las obligaciones que le 

han sido impuestas por el giro que realiza, además de su conducta infraccional y los 

alcances jurídicos de ésta. 

 

II.2.6. Conducta anterior negativa 

 

46. La SMA tiene en consideración la sanción impuesta a EBCO S.A. mediante la Resolución 

Exenta N°206 de la SMA, de fecha 16 de febrero de 2018, la cual contenía una multa de 

42 UTA, por lo cual esta circunstancia fue tomada en cuenta como factor de incremento 

de la sanción a imponer.  

 

II.2.7.  Incumplimiento de las medidas provisionales procedimentales  

 

47. Sobre este punto, la SMA estima que “no resulta posible concluir el cumplimiento de las 

medidas provisionales ordenadas por esta Superintendencia en atención a la idoneidad en 

cuanto a su materialidad; y, su eficacia en atención a la superación de las circunstancias 

sobre las que descansan aquellas”. Se reitera, a su turno, lo consignado en la Resolución 

Exenta N°1079, del 12 de mayo de 2021, por medio de la cual se puso término al 

procedimiento relativo a estas medidas, declarando su incumplimiento. 
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Por esta razón, se considerará esta circunstancia a efectos de aumentar el monto del 

componente de afectación de la sanción a aplicar.  

 

II.2.8. Cooperación eficaz 

 

48. Al haber dado el titular pleno cumplimiento al requerimiento de información realizado 

por la SMA en la resolución de formulación de cargos, se estima que la presente 

circunstancia del artículo 40 de la LOSMA queda plenamente configurada para efectos 

de disminuir el componente de afectación de la sanción a aplicar. 

 

II.2.9. La capacidad económica del infractor 

 

49. Conforme a lo señalado en el considerando 155 de la Resolución Exenta N°2397, la SMA 

considera dos criterios a la hora de determinar la capacidad económica de un infractor, a 

saber, el tamaño económico y la capacidad de pago. 

 

50. Para estos efectos, se han tenido a la vista los antecedentes financieros de la empresa 

disponibles en el procedimiento, clasificando a EBCO S.A. como empresa Grande 4, de 

acuerdo a la clasificación de tamaño económica utilizada por el Servicio de Impuestos 

Internos, por presentar ingresos superiores a UF 1.000.000 en el año 2020. 

 

51. Dado que la información de los ingresos anuales obtenidos por la SMA corresponde al 

año 2020, se ha estimado que ésta comprende los efectos que la pandemia de COVID-19 

ha tenido en el funcionamiento de la empresa, por lo que no corresponde efectuar ajustes 

adicionales a la ponderación del tamaño económico para internalizar en la sanción los 

efectos de la crisis sanitaria. 

 

52. Por lo anterior, se concluye que no procede efectuar un ajuste para la disminución del 

componente de afectación de la sanción que corresponda a la infracción, asociado a la 

circunstancia de capacidad económica. 

 

III.  RESOLUCIÓN 

 

53. A partir de todo lo señalado, la SMA resolvió en la Resolución Exenta N°2397 aplicar a 

EBCO S.A. la sanción consistente en una multa de ciento dos unidades tributarias anuales 

(307 UTA) 

 

IV. FUNDAMENTOS EN LOS QUE SE SOSTIENE LA IMPUGNACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN EXENTA N°2397 

 

54. A juicio de quien suscribe esta presentación, en la Resolución Exenta N°2397, la SMA 

ha incurrido en una serie de yerros fácticos y jurídicos significativos, lo que tiene como 

consecuencia que la única vía para subsanarlos sea anular dicho acto administrativo, 

reconsiderando la multa impuesta en razón de la infracción detectada. 

 

55. Es menester indicar que en el presente escrito no se desconoce que EBCO S.A. haya 

cometido la infracción que se le ha imputado en el procedimiento sancionatorio, esto es, 
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exceder los límites impuestos en la norma de emisión de ruidos en las fechas indicadas 

por la SMA en la Resolución Exenta N°2397. Empero, se estima que ha existido una 

errónea y antijurídica aplicación del derecho, en específico, de las circunstancias 

contenidas en el artículo 40 de la LOSMA, según se expondrá a continuación. 

 

56. Para efectos de una mejor inteligencia de los argumentos que se desarrollarán, éstos se 

han agrupado en los siguientes acápites: 

 

a) Deficiente determinación del riesgo generado y la población afectada. 

b) Infracción al non bis in idem en la determinación de la sanción aplicable. 

c) Ponderación de los factores de incremento y disminución de la sanción no explícita. 

d) Falta de proporcionalidad en la determinación de la sanción aplicada. 

En lo que sigue, se tendrá a la vista el orden de exposición indicado con anterioridad. 

IV.1 Deficiente determinación del riesgo generado y la población afectada  

 

57. Al tratar las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, en específico la importancia del 

daño causado o del peligro ocasionado en sus Bases Metodológicas, la SMA hace propia 

la jurisprudencia de los Tribunales Ambientales respecto a que una de las características 

del peligro es su concreción.  

 

58. Esto, conforme a la judicatura especializada “requiere que se haya presentado un riesgo 

de lesión, mas no la producción de la misma. No podría entenderse de otra forma, pues 

lo que permitiría determinar cuánto incide el peligro en la determinación de la sanción, 

es justamente la entidad de éste”2. 

 

59. Para el caso que nos ocupa, la SMA sustenta la identificación de un peligro concreto a 

propósito del nivel de superación del límite normativo de emisión de ruido para la zona 

en que se ubican las faenas del proyecto desarrollado por EBCO S.A. Asimismo, agrega 

como elementos que inciden en la magnitud del riesgo la exposición al ruido por parte 

del receptor (considerando 105). 

 

60. Al respecto, en el mismo considerando señalado en el párrafo anterior de su resolución 

sancionatoria, la SMA indica que la frecuencia de funcionamiento, y por tanto de 

exposición al ruido por parte de los receptores es periódica, lo que redunda en que la 

exposición al riesgo no ha sido significativa.  

 

 

61. Sin embargo, se desconoce, a partir de los antecedentes sobre los que la SMA funda su 

razonamiento y decisión, si la intensidad o volumen del sonido que éstos se hayan 

mantenido de forma permanente por sobre el nivel de la norma de emisión. En especial, 

si se atiende a que las máquinas que generan mayores niveles de emisión acústica no son 

operadas de forma continua ni permanente, como la misma SMA reconoce en la 

resolución impugnada.  

                                                 
2 Minera Los Pelambres con Superintendencia del Medio Ambiente (2015): Segundo Tribunal Ambiental, R-33-

2014considerando 61°. 
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62. En efecto, y tal como consta en el Informe de Fiscalización DFZ-2021-1165-XIII-MP, el 

cual contiene el acta de inspección ambiental de fecha 27 de abril de 2021, al efectuar 

nuevas mediciones, se ha podido constatar que la superación del límite normativo ha sido 

de 1 ó 2dB(A), encontrando solo una ocasión en que la superación fue de 9 dB(A). 

 

63. Por lo demás, mi representada presentó antecedentes suficientes para demostrar que ya 

no existía una superación del límite normativo o, al menos, que el riesgo constatado por 

la SMA ya no era tal. En efecto, y según consta en dos informes técnicos elaborados por 

la ETFA A&M SpA, de julio y agosto de 2021, en dichas fechas no existirían 

superaciones del límite establecido en la norma de emisión de ruidos. 

 

Cabe hacer presente que la SMA, en el considerando 49 de la resolución impugnada 

descarta que estos informes sean de utilidad al considerar que (i) una medición se efectuó 

a cota 0, y (ii) la medición en altura se desarrolló en un “edificio más alejado de la fuente 

sonora”. 

 

64. Respecto al primer punto cabe señalar que aquél descarte no se basa en lo preceptuado en 

el D.S. N°38. En efecto, dicha norma señala en su artículo 16° lo siguiente respecto al 

procedimiento de medición: 

 

“Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido (NPC) 

se efectuarán en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, 

momento y condición de mayor exposición al ruido, de modo que 

represente la situación más desfavorable para dicho receptor. Estas 

mediciones se realizarán de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

 

a)  Para el caso de mediciones externas, se ubicará un punto de medición 

entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en caso de ser posible, a 3,5 

metros o más de las paredes, construcciones u otras estructuras 

reflectantes distintas al piso. 

b)  Para el caso de las mediciones internas, se ubicarán, en el lugar de 

medición, tres puntos de medición separados entre sí en aproximadamente 

0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en caso de ser 

posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 

metros de las ventanas, vanos o puertas”. 

 

A su turno, en el numeral 19 del artículo 6° de la misma normativa se define al receptor 

como: 

 

“Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en 

un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar 

expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa”. 

 

65. De lo transcrito queda meridianamente claro que las mediciones no deben necesariamente 

efectuarse en el domicilio del denunciante, sino que en cualquier superficie que pueda 

homologar las circunstancias a las que se encuentra expuesto. Esto es conocido por la 
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Superintendencia, puesto que, si fuera de otra forma, no podría efectuar una ampliación 

del Área de Influencia del riesgo como la que realizó, pese a que ella contiene errores que 

revisaremos más adelante. 

 

Siguiendo la misma línea, las siguientes imágenes, contenidas en ambos informes 

técnicos permiten entregar certeza respecto al que el procedimiento llevado a cabo fue el 

correcto: 
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66. En las imágenes insertadas recién se puede observar que la medición en el Punto 1 no fue 

desarrollada en cualquier sitio de cota 0, sino que en la superficie inmediatamente 

contigua a las faenas de construcción, por tanto, directamente impactada por las 

posibles emanaciones de ruidos. Pese a ello, la Superintendencia del Medio Ambiente 

desestimó sin mayor argumento técnico o jurídico las mediciones efectuadas. A mayor 

abundamiento, este descarte se hizo en una sola línea de las 46 páginas que contiene su 

resolución sancionatoria 

 

67. Por otro lado, se desestimó la medición efectuada en el Punto 2 por ser un lugar “más 

alejado” del receptor denunciante. Sin embargo, no se señaló que el punto de medición 

incluido en el informe en comento corresponde a un edificio destinado a habitación que 

se encuentra inmediatamente colindante al lugar de residencia del denunciante, esto 

es, no opuesto ni a una cuadra de distancia, sino que corresponden a torres cuya 

distancia de la fuente de emisión de ruidos es ínfima, técnicamente despreciable.  

 

68. La razón que explica la disminución en la emisión de ruidos, y por tanto, el cumplimiento 

normativo al cual ha vuelto mi representada se basa, precisamente, en que se han adoptado 

medidas idóneas para estos efectos, según se expuso debidamente en la presentación 

efectuada por EBCO S.A. el 3 de septiembre de 2021. A continuación, volvemos a 

presentar algunas imágenes acompañadas en dicha oportunidad, las cuales ilustran estas 

medidas: 
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Es importante destacar que la orientación de estas imágenes es útil, toda vez que, al fondo 

de ellas se puede apreciar el edificio ubicado en General Bustamante N°1015, esto es, el 

lugar donde habitan los denunciantes. En efecto, resulta sorpresivo que, ante la 

presentación de imágenes georreferenciadas, que demuestran la aplicación de medidas 
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como cierres perimetrales o la utilización de biombos acústicos, la SMA decida no 

considerarlos como suficientes, sin haber efectuado una medición que corrobore su juicio. 

 

69. Cabe destacar, a mayor abundamiento, que la Superintendencia señala el acta de medición 

de 27 de abril, conforme a la cual habría efectuado mediciones de ruidos, no obstante, en 

dicha acta no se indica en ningún momento en qué punto fue llevado a cabo el 

procedimiento de medición. En efecto, sólo se indica que se visitó un domicilio cercano 

a la obra para hacer una única medición del Nivel de Presión Sonora: 

 

 
70. Pese a todo lo anterior, y tal como se desarrollará en extenso en la sección IV.3 de este 

capítulo la SMA no fundamenta cuánto ha sido el aumento de la sanción aplicable debido 

a este componente de afectación, ni ha tenido en cuenta todos los antecedentes técnicos 

ni fácticos aportados en el procedimiento, por lo cual, no ha fundamentado o motivado 

de forma correcta su resolución, al operar bajo un marco de discrecionalidad no razonada, 

lo cual tiene como consecuencia que el acto administrativo devenga en ilegal.  

 

71. Pues bien, respecto a la determinación de la población afectada, la SMA indica en su 

considerando 110 respecto a la forma en que ha construido el Área de Influencia lo 

siguiente: 

 

“Cabe manifestar que el conocimiento empírico adquirido por esta SMA 

en estos 7 años de funcionamiento, a través de los más de 360 casos 

analizados de infracciones al D.S. N°38/2011, le han permitido actualizar 

su estimación de AI orientados a aumentar la representatividad del 

número de personas afectadas en función de las denuncias presentadas 

ante esta Superintendencia”. 
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72. Utilizando esta metodología es que la SMA estima un número de afectados totales de 

12.661 personas. 

 

73. Esta forma de proceder ha sido impugnada en varias ocasiones ante los Tribunales 

Ambientales, los cuales han criticado severamente la forma en que se determina la 

población afectada por parte de la SMA. En efecto, en sentencia dictada con fecha 13 de 

julio de 2021, recaída sobre la causa rol R-253-2020, el Segundo Tribunal Ambiental 

reprocha lo siguiente: 

 

“Decimoséptimo: Que, en cuanto al método utilizado por la SMA para 

determinar el número de personas cuya salud pudo afectarse por la 

infracción, a juicio de este Tribunal –y tal como se señaló en la sentencia 

dictada el 18 de junio de 2021 en causa Rol N° R-233-2020-, no es posible 

fijar un AI estimativa a través del uso de un método teórico-empírico, 

que depende fundamentalmente del criterio y conocimiento adquirido 

por la SMA durante sus años de funcionamiento institucional, pues ello 

‘limita su reproducibilidad desde el punto de vista técnico, así como su 

nivel de certeza” (destacado propio). 

 

74. El problema de la operatoria efectuada para el caso que nos ocupa es que en sus 

considerandos 113 y 114, la SMA realiza una estimación de la población afectada de 

12.661 personas, sin discriminar ni verificar de forma empírica, por ejemplo, si 

efectivamente existen receptores de ruido en la totalidad del Área de Influencia diseñada 

para los efectos sancionatorios. 

 

75. A mayor abundamiento, no existe una determinación de los residentes del Área de 

Influencia y cómo efectivamente éstos pudieron estar expuestos al riesgo caracterizado 

por la entidad de fiscalización. Únicamente se ocuparon proyecciones de datos censales, 

sin especificar, por ejemplo, cómo se llegó al porcentaje de afectación que se indica en la 

Tabla N°8 de la resolución sancionatoria. 

 

76. Recordemos que, para el presente caso sólo se efectuó mediciones en un único receptor, 

a partir del cual, se extrapoló un Área de Influencia de afectación que llegó a 12.661 

personas, lo que no se justifica en los antecedentes presentados en la resolución 

impugnada ni en el cálculo efectuado por la SMA. Esta es, precisamente, la razón por lo 

cual la judicatura especializada ha reprochado esta forma de proceder por parte de la 

SMA. 

 

77. Asimismo, se aprecia una ampliación injustificada del Área de Influencia hacia sectores 

alejados de las faenas de EBCO S.A. Recordemos que, conforme a la tabla contenida en 

la resolución sancionatoria de la SMA, las denuncias y las mediciones fueron efectuadas 

en calle General Bustamante N° 1009 y 1015, Ñuñoa. 

 

Este sector, el único de donde provienen las denuncias y desde donde se efectuaron las 

mediciones por los funcionarios de la SMA, está ubicado en la misma manzana de las 

obras de edificación, enfrentándolas directamente. A su vez, cabe hacer presente que, 
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según los datos del Censo 2017 (donde es caracterizado como manzana MZ-15), 

albergaba a un total de 1.083 habitantes3. 

 

 
Fuente: Censo 2017. 

 

78. Es perfectamente entendible que a los habitantes de los edificios ubicados 

inmediatamente contiguos a las obras se les incluya en el Área de Influencia de la 

infracción, puesto que las obras del edificio “Bustamante”, ya que sus faenas generan 

ruidos que pueden ser recibidos directamente por quienes componen la manzana MZ-15. 

 

79. No obstante, la SMA generó un área de influencia conforme a la cual también se verían 

afectados los habitantes de los edificios ubicados a varios centenares de metros de la obra, 

los cuales están ubicados en dirección opuesta a las faenas desarrolladas, según se puede 

apreciar en la siguiente imagen: 

                                                 
3 Datos obtenidos al visitar la siguiente página web oficial: 

http://www.censo2017.cl/servicio-de-mapas/ 
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Fuente: Google Earth. 
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Fuente: Google Earth. 
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Fuente: Google Earth. 

 

80. En toda la resolución impugnada no se ofrece antecedente técnico alguno que permita 

justificar la ampliación del Área de Influencia de la infracción a un sector alejado de las 

obras y ubicado en dirección opuesta a las mismas. Esto es importante, puesto que se pasa 

de una población potencialmente afectada de 1.083 habitantes a 12.661, casi 12 veces 

más, sin aportar un fundamento para esta alza en la población potencialmente afectada.  

 

A su vez, no se ofrece argumento técnico suficientemente acabado para determinar que 

el Área de Influencia de la infracción se extiende a edificaciones separadas por avenidas 

del punto de emisión (Avenida Irarrázaval, Avenida Grecia, Avenida Vicuña Mackenna). 

Tampoco se prueba, por medio de la experiencia, que dichas edificaciones, alejadas de la 

fuente emisora, y respecto a las cuales se interponen otras edificaciones sufran idéntico 

perjuicio a los vecinos inmediatos de las faenas constructivas del edificio “Bustamante”. 

 

Recordemos que, conforme a las Bases Metodológicas, la valoración el componente de 

afectación al momento de determinar la sanción aplicable a un caso está estrechamente 

vinculado con un peligro concreto, por lo que debe justificarse empíricamente, situación 

que en la especie no ocurre. 
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De esto se sigue que no hay una justificación racional por parte de la SMA para atribuir 

riesgo a la población que habita una zona por fuera de la manzana indicada en párrafos 

anteriores. Es decir, no existen antecedentes dentro del procedimiento que habiliten a la 

SMA a extender el área de influencia del riesgo por fuera de aquel sector que 

efectivamente lo experimentó. Esto también ha sido un aspecto relevado y reprochado 

por el Segundo Tribunal Ambiental, en sentencia recaída en la causa R-233-2020, la cual 

fue dictada el 18 de junio de 2021: 

 

“Trigésimo octavo: Que, a juicio del Tribunal, si bien conforme a las 

máximas de la experiencia las condiciones del medio de propagación del 

sonido no resultan ser homogéneas ni estables, en este caso específico, 

tratándose de una actividad que no es permanente, hubiera sido 

conveniente y razonable la realización de dos o más mediciones en otros 

receptores sensibles […] Lo anterior, considerando, además, el hecho que 

–según sostiene la reclamante – el escenario y los parlantes del evento 

tenían una orientación sur, en circunstancias que el hospital se encuentra 

orientado hacia el norte. En efecto, una medición en dicho receptor 

habría posibilitado reducir la incertidumbre o sustentar la verosimilitud 

de que en el AI habría 1.002 personas potencialmente afectadas” 

(destacado propio). 

 

81. A mayor abundamiento, y en otra sentencia relativa a la emisión de ruidos, en específico 

la R-172-2018, de fecha 6 de noviembre de 2019, el Segundo Tribunal Ambiental indica 

lo siguiente respecto a la determinación de la población afectada: 

 

“La severidad de dicho riesgo (afectación de la salud por exposición a 

ruidos) dependerá de factores intrínsecos o características de la población 

expuesta”4. 

 

82. Por todo lo dicho en este apartado, se debe concluir que la SMA ha procedido de forma 

antijurídica en la determinación del riesgo asociado a la infracción, toda vez que no 

justifica de forma pormenorizada la vía en que se verificará el riesgo indicado, además de 

no aportar antecedentes idóneos para concluir que la población expuesta al riesgo 

asciende a las 12.661 personas que se indican en la Resolución Exenta N°2397. 

 

83. Es por lo anterior, que la SMA debe dictar una nueva resolución, conforme a la cual la 

ponderación del componente de afectación sea significativamente menor. 

 

IV.2 Infracción al non bis in idem en la determinación de la sanción aplicable 

 

84. Además de los problemas identificados previamente respecto a la configuración del 

riesgo, cabe hacer presente que la forma en que la SMA lo describe en los considerandos 

92 a 105 de la Resolución Exenta N°2397 calza, a su vez, con la forma en que se ha 

caracterizado la infracción a la norma de emisión.  

 

                                                 
4 Considerando 45°. 
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85. En efecto, en los considerandos 102 y 103 de la Resolución Exenta N°2397 se razona en 

función del incumplimiento normativo, pero esta vez para establecer que, por esta razón 

debe incrementarse el monto de la sanción. Citaremos estos considerandos de forma 

completa para ilustrar el punto que se desea argumentar: 

 

“102. Al respecto, es preciso considerar que los niveles permitidos de 

presión sonora establecidos por medio del D.S. N°38/2011, fueron 

definidos con el objetivo de proteger la salud de las personas, en base a 

estudios que se refieren a los límites tolerables respecto del riesgo a la 

salud que el ruido puede generar. Por tanto, es posible afirmar 

razonablemente que a mayor nivel de presión sonora por sobre el límite 

normativo, mayor es la probabilidad de ocurrencia de efectos negativos 

sobre el receptor, es decir, mayor es el riesgo ocasionado. 

 

103. En este sentido, la emisión de un nivel de presión sonora de 82 

dB(A), en horario diurno, que conllevó una superación respecto del 

límite normativo de 22 dB(A), implica un factor mutiplicativo de 158,5 

en la energía del sonido aproximadamente, respecto a aquella permitida 

para el nivel de ruido tolerado por la norma. Lo anterior da cuenta de 

la magnitud de la contaminación acústica generada por la actividad del 

titular”. 

 

86. De la cita anterior se puede apreciar con meridiana claridad que la SMA estaría utilizando 

un mismo aspecto tanto para identificar la infracción que justifica el procedimiento 

sancionatorio (superación de la norma de emisión contenida en el D.S. 38/2011) como 

para agravar la sanción aplicable por esa misma infracción, lo cual es una flagrante 

infracción al principio non bis in idem. La traslación de este principio desde las ciencias 

penales al Derecho Administrativo Sancionador ha sido justificada y explicada por la 

doctrina nacional de la siguiente forma: 

 

“Se procura impedir que un hecho que ha sido sancionado o que ha 

servido de base para la agravación de una pena sea utilizado 

nuevamente, de este modo, si un hecho ya ha sido tomado en 

consideración para la aplicación de una pena o circunstancia 

modificatoria de responsabilidad penal, no es lícito volver a tenerlo en 

cuenta por segunda o ulterior vez para los mismos efectos” (destacado 

propio)5. 

 

87. Esta situación ha sido advertida por el Segundo Tribunal Ambiental con sede en Santiago, 

el cual en sentencia de 18 de julio de 2021, recaída en causa rol R-233-2020, la cual 

también versaba sobre la excedencia de la norma de emisión de ruidos, criticó 

aceradamente a la SMA de la siguiente forma: 

 

                                                 
5 GÓMEZ, Rosa (2017). “El non bis in idem en el Derecho Administrativo Sancionador. Revisión de sus alcances 

en la jurisprudencia administrativa”. En Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 

XLIX, Valparaíso 2°semestre, p.103. 
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“Que, en cuanto a la concreción del peligro, éste no aparece 

debidamente justificado en la resolución, toda vez que, en la práctica, se 

funda únicamente en los altos niveles de superación del límite 

normativo. Lo anterior implica utilizar dicha superación, tanto para 

justificar el tipo infraccional como para agravar la sanción, lo cual, en 

virtud del principio non bis in idem, resulta improcedente”6 (destacado 

propio). 

 

88. Cabe hacer presente que en la causa indicada, este yerro jurídico, sumado a otras 

infracciones al ordenamiento jurídico efectuadas por la SMA, llevaron al Segundo 

Tribunal Ambiental a decretar la nulidad de la resolución sancionatoria, ordenando a la 

entidad fiscalizadora la dictación de una nueva resolución, esta vez apegada a derecho. 

 

89. Por lo tanto, es procedente que la SMA dicte una nueva resolución en la que se excluya 

la doble valoración del hecho infraccional, en especial, en lo relativo a la determinación 

del componente de afectación. 

 

IV.3 Ponderación de los factores de incremento y disminución de la sanción no explícita 

 

90. Conforme a las Bases Metodológicas para arribar al monto definitivo de la sanción que 

se aplicará a un infractor, el funcionario de la SMA debe efectuar la siguiente operación: 

 

 
 

91. Como se ve, existe una base correspondiente al beneficio económico, que en este caso ha 

sido calculado en $17.877.855, al cual habría que sumarle el componente de afectación 

para poder obtener la sanción específica. 

 

92. Pues bien, en la Resolución Exenta N°2397 sólo nos encontramos con la expresión 

monetaria del beneficio económico, la cual se expresó en el párrafo anterior, pero no 

existe evidencia alguna respecto a qué guarismos fueron incorporados para determinar el 

componente de afectación. 

 

93. En otras palabras, no existen antecedentes en la resolución sancionatoria respecto al 

monto específico del valor de seriedad (importancia del daño causado o del peligro 

ocasionado, número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción y la 

importancia de la vulneración al sistema jurídico de protección ambiental) ni de los 

factores de incremento o de disminución. Tampoco, como puede esperarse, existe una 

cifra exacta sobre la valoración del factor tamaño económico al que se llegó debido a la 

clasificación impuesta a EBCO S.A. En efecto, lo único que puede ser encontrado en el 

                                                 
6 Considerando 25° 
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documento es la frase “esta circunstancia será considerada como un factor que 

aumente/disminuya la sanción específica aplicable a la sanción7”. 

 

94. Este aspecto es de suma relevancia, ya que al desconocer el procedimiento por medio del 

cual se ha señalado una determinada suma, el infractor queda en un estado de indefensión, 

puesto que no les es posible acceder a los razonamientos desarrollados por el funcionario 

para la fijación de una sanción, i.e. si se valoró con mayor puntaje la intencionalidad en 

la comisión de la infracción que la cooperación eficaz. 

 

95. Conocer el procedimiento por medio del cual se asigna una determinada sanción no 

convierte a sistema sancionatorio ambiental en uno tarifario, sino que únicamente permite 

explicitar por qué se determinó que la sanción final fueran 102 UTA y no otra cifra, esto 

es, cómo puede asegurarse que no hay arbitrariedad en la estimación del monto final. 

 

96. El razonamiento anterior no es baladí, puesto que, si volvemos al polinomio de la tabla 

anterior, la SMA debe explicar cómo de una sanción de $17.877.855 (beneficio 

económico estimado) se pasó a una de $197.005.5848, esto es, cómo se aumentó en cinco 

veces el valor de la sanción, sin que en esta operación aritmética medie arbitrariedad. 

 

97. Esta forma de proceder de la SMA ha sido cuestionada por la judicatura especializada y 

los Tribunales Superiores de Justicia. En efecto, en la sentencia recaída sobre la causa R-

196-2018, de fecha 1 de junio de 2020, el Segundo Tribunal Ambiental de Santiago 

señaló: 

 

“[La SMA] debe fundamentar la ponderación de las circunstancias del 

artículo 40 de la LOSMA que le permiten arribar a la sanción específica 

aplicada al caso concreto, explicitando la medida y el efecto que tiene la 

aplicación de cada uno de los criterios o factores que le permiten arribar 

a una sanción en específico. Este deber de fundamentación no implica la 

determinación ex ante o la existencia de un sistema de tarificación en 

materia ambiental, ya que solo comprende señalar en qué medida se ha 

aplicado un criterio, cuánto puntaje se le ha asignado, lo cual no limita 

la discrecionalidad en su determinación conforme a las bases 

metodológicas, y los motivos para esta, de manera que resulte posible 

reproducir el razonamiento que llevó a la SMA a determinar la sanción9  

[...]  

La asignación de puntaje y fundamentación de aquello resulta 

particularmente relevante respecto de factores que constituyen 

multiplicadores en la fórmula para la determinación de la sanción [...] 

este es el caso del valor de seriedad dentro del componente de afectación, 

                                                 
7 Ver considerandos 105, 133, 139 y 145 de la Resolución Exenta N°2397. 
8 Valor de la UTA en noviembre de 2021, fecha en que se dictó la Resolución Exenta N°2397. 
9 Fuenzalida Moure Compañía Limitada en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente   

(2020): Segundo Tribunal Ambiental, considerando 28°. 
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pues su variación puede aumentar o disminuir de manera significativa la 

sanción aplicable10” (destacado propio). 

 

98. Por su parte, la Corte Suprema, al revisar la sentencia por medio de un recurso de casación 

en la forma y en el fondo, fue de la siguiente opinión respecto al tema en revisión: 

 

“No se señala, en concreto, cuáles son todas las razones que determinan 

el ejercicio de la potestad, incorporando incertidumbre respecto de los 

motivos que llevaron a determinar la cuantía de la multa reclamada, y 

cómo incidió en su determinación cada uno de los factores de incremento 

o disminución,  en  términos  precisos  y  concretos”  (...)  “la  fórmula  

utilizada  en  términos amplios por la Superintendencia del Medio 

Ambiente al dictar la resolución  reclamada,  vulnera  gravemente  los  

principios  de  publicidad  y  transparencia que debe regir la actuación de 

la Administración11. 

[...]   

No  es  suficiente  que  se  entreguen  razones  meramente  formales, 

como  ha  ocurrido  en  la  especie,  en  cuanto  al  componente  de  

afectación,  y,  en  particular,  el  valor  de  seriedad  y  factores  de  

incremente  y  disminución, cuanto más si ellos han sido utilizado como 

principal factor en la determinación de la sanción específica finalmente 

impuesta, desde que  los  términos  abstractos  en  que  cada  factor  fue  

descritos  (sic),  no  permite comprender la determinación de la autoridad 

fiscalizadora y reproducir el razonamiento que la llevó a imponer la 

sanción reclamada y su cuantía”12 (destacado proio). 

 

99. Como se aprecia, esta forma de proceder ha generado un reproche judicial, el cual se ha 

convertido en una verdadera tendencia judicial, en la cual los tribunales especializados y 

el máximo tribunal del país se encuentran alineados. 

 

100. La razón de lo anterior no es una nimiedad, puesto que, al no otorgar una argumentación 

razonada respecto a la forma en que se ha llegado a una determinada cifra de sanción, el 

acto administrativo que la aplica carece de motivación, por tanto, vulnera lo dispuesto en 

el artículo 41 de la Ley N°19.880, sobre Bases del Procedimiento Administrativo. Es 

precisamente la explicitación del razonamiento seguido por el administrador, el que 

permite formular un control jurídico y de razonabilidad respecto a éste, además de su 

adecuada corrección. A fuego quedó grabado en nuestra cultura jurídica lo sostenido por 

la Corte Suprema en el caso “Rosas Díaz con Presidente de la República”, donde se 

afirmó categóricamente que lo no motivado es por sí arbitrario. Cabe tener en 

consideración que el control de la discrecionalidad administrativa comienza como un 

escrutinio de los motivos vertidos por la Administración en sus actos jurídicos. 

 

                                                 
10 Ibid., considerando 31°. 
11 Fuenzalida Moure y Compañía Ltda. con Superintendencia del Medio Ambiente (2021): CS, Rol Nº793532020, 

considerando 16°. 
12 Ibid., considerando 17°. 
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101. A su vez, la doctrina ha reconocido una serie de finalidades a la motivación de los actos 

administrativos las cuales se pueden resumir en tres: a) permitir un control indirecto por 

la opinión pública; b) facilitar un mayor conocimiento de la voluntad manifestada de la 

autoridad; y c) permitir el control jurisdiccional de los actos administrativos, permitiendo 

la mejor defensa de los interesados13: 

 

La motivación desempeña, por tanto, un importante papel de garantía 

mínima precontenciosa en su relación con la posición del particular frente 

al procedimiento administrativo; en concreto, en los procedimientos 

administrativos de carácter sancionador, la motivación opera también 

como una verdadera garantía formal que rige en la valoración de las 

pruebas practicadas cuando se basan en meros indicios o presunciones, 

de ahí que su falta o un cumplimiento inadecuado comporte la lesión del 

derecho a la presunción de inocencia14. 

 

102. De lo razonado, sólo queda concluir que, al carecer de una debida motivación, el acto 

administrativo sancionatorio, la Resolución Exenta N°2397, contiene un vicio de 

legalidad el cual sólo puede ser subsanado por medio de la nulidad del mismo. 

 

IV.4 Falta de proporcionalidad en la determinación de la sanción aplicada 

 

103. Todo lo anteriormente expuesto nos lleva a la forzosa conclusión de que la sanción 

impuesta contra mi representada ha excedido con creces los límites la discrecionalidad 

admitida para una autoridad con potestades sancionadoras, lo que conlleva 

necesariamente a sostener que se ha vulnerado la proporcionalidad entre la infracción y 

la sanción fijada. 

 

104. Como es sabido, la vinculación específica que la doctrina administrativa ha encontrado 

entre la discrecionalidad y las potestades sancionatorias suele verificarse en dos 

instancias, a saber, a) en la persecución de la infracción, en la decisión de iniciar y resolver 

un correspondiente principio administrativo sancionador, en otras palabras, el análisis 

respecto a si determinados hechos constituyen o no una infracción administrativa que 

requiera el reproche jurídico establecido en la ley, lo que se conoce comúnmente como el 

‘principio de oportunidad’; y, b) en la determinación de la sanción concreta que ha de 

imponerse en un determinado caso15. 

 

105. Respecto a esta última se ha dicho que no se está frente a una discrecionalidad fuerte, sino 

que, a una instrumental, dado que ésta ha de adecuarse a la finalidad de encontrar una 

sanción adecuada o proporcional, y no a la satisfacción de a algún interés general16. Esto 

permite a cierta doctrina nacional que la discrecionalidad en la determinación del 

quantum sancionatorio se está constreñida por el principio de proporcionalidad, el cual 

                                                 
13 Navarro, Rocío (2017). “La motivación de los actos administrativos en el ordenamiento jurídico español”. En 

Rivista di Diritto Pubblico Italiano, comparato, europeo, N°14, Julio, p.14. 
14 Ídem. 
15 Desdentado, Eva (2010). “Discrecionalidad administrativa en la imposición de sanciones”, en: Lozano Cutanda, 

Blanca (Dir.), Diccionario de sanciones administrativas (Madrid, Iustel), p.342 
16 Íbid., p.345. 
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opera como “un límite al acotado margen de discrecionalidad que debe tener la autoridad 

administrativa al momento de determinar la sanción aplicable por la comisión de un 

ilícito administrativo”17.  

 

106. Esto último ha sido recogido en reiteradas ocasiones por la jurisprudencia de nuestro 

Tribunal Constitucional, el cual ha destacado la utilidad que presta el principio de 

proporcionalidad en el ordenamiento circunscrito al ius puniendi estatal, ya que fija “una 

relación de equilibrio entre el castigo impuesto y la conducta imputada, que desde el 

campo penal se extiende como garantía a todo el orden punitivo estatal”18. Respecto al 

tema que nos ocupa, se ha pronunciado señalando que la proporcionalidad juega un rol 

tanto en el momento legislativo como en el administrativo, imponiendo criterios y 

baremos conforme a los cuales se volverán operativos al momento de materializar la 

sanción, funcionando como “límites a la discrecionalidad del órgano de aplicación, 

aunque sin eliminar la flexibilidad que amerita la adopción de una decisión 

esencialmente particular”19. 

 

V. CONCLUSIONES RESPECTO A LOS VICIOS DE LA RESOLUCIÓN N°2397 

Todo lo expuesto en el presente escrito nos permite arribar a las siguientes conclusiones 

respecto a la sanción impuesta en la Resolución N°2397: 

1. Se basa en una deficiente caracterización del riesgo causado producto de la 

superación del máximo normativo fijado en el D.S. N°38/2011. 

2. Contiene serios errores metodológicos, los cuales no son fundamentados 

debidamente, al momento de determinar la población que potencialmente fue 

afectada por el riesgo. No existe justificación para indicar que ésta alcanza las 

12.661 personas. 

3. Al utilizar la superación de los máximos de emisión de ruido fijados en la norma 

contenida en el D.S. N°38/2011 como la infracción propiamente tal, además de 

estimar esto como parte del componente de afectación, se ha vulnerado la garantía 

del non bis in ídem propio del Derecho Administrativo Sancionador. 

4. Dado que en la resolución impugnada no se expresan los valores conforme a los 

cuales se ponderan los factores de incremento y disminución de la sanción fijada, 

aquélla carece de la debida motivación, la cual es exigible a todo acto administrativo 

terminal. 

5. Todo lo anterior tiene como consecuencia que se haya vulnerado la 

proporcionalidad que debe existir al momento de fijar una sanción administrativa, 

respecto a la infracción que da origen al procedimiento. 

                                                 
17 Cordero, Eduardo (2014), Los principios que rigen la potestad sancionadora de la Administración en el derecho 

chileno”. En Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, XLII, 1° Semestre p.425. 

Navarro, a su vez, afirma: “En el ámbito de la potestad sancionadora, este principio constituye un auténtico control 

de sanciones tipificadas y aplicadas por la propia Administración, pues sirve para moderar la imposición de las 

mismas”. En Navarro, Enrique (2018). “Notas sobre el principio de Proporcionalidad en la reciente jurisprudencia 

constitucional”, Número Especial, p.314. 
18 Sentencia del Tribunal Constitucional, rol 2.922-15: Considerando decimonoveno. 
19 Sentencia del Tribunal Constitucional, rol 2.658-14: Considerando octavo. 
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6. Finalmente, todos estos yerros jurídicos y fácticos han servido de base para que, 

tanto la judicatura especializada como la Corte Suprema, determinen la invalidez 

actos de sanción impuestos en procedimientos similares al que motiva esta 

presentación. 

 

VI. PETICIÓN CONCRETA 

En virtud de todo lo expuesto en el presente escrito, se solicita al Superintendente del Medio 

Ambiente, don Cristóbal de la Maza Guzmán, dejar sin efecto la Resolución Exenta N°2397, 

de fecha 8 de noviembre de 2021, por medio de la cual se dio por terminado el procedimiento 

administrativo sancionatorio rol D-053-2021, debido a que ésta cuenta con serios vicios de 

legalidad, los cuales sólo pueden ser subsanados dejándola sin efecto. 

A su turno, se solicita dictar una nueva resolución, esta vez apegada a derecho, la cual, conforme 

al artículo 39 de la Ley N°20.417 consista en una amonestación por escrito, o, en su defecto,  

reduzca la multa impuesta a EBCO S.A. conforme a lo expuesto. 

PRIMER OTROSÍ: Solicito respetuosamente al señor Superintendente del Medio Ambiente 

tener presente que la personería del suscrito para representar a EBCO S.A. consta en escritura 

pública otorgada en la 11° Notaría de Santiago de don Álvaro Bianchi Rosas, con fecha doce 

de noviembre de 1997, la cual es acompañada a esta presentación. 

SEGUNDO OTROSÍ: Solicito al señor Superintendente del Medio Ambiente tener presente 

que confiero patrocinio y poder a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión, don 

Gonzalo Cubillos Prieto, cédula de identidad N°7.659.525-9, correo electrónico 

gcubillos@cubillosabogados.cl, y don Isaías Urzúa Guerrero, cédula nacional de identidad 

N°18.274.029-2, ambos domiciliados en calle Presidente Riesco 5435, Las Condes, Santiago, 

para que, indistintamente de forma conjunta o separada, representen en la presente causa a Ebco 

S.A. y suscriben el presente documento en señal de aceptación. 

TERCER OTROSÍ: Solicito al señor Superintendente del Medio Ambiente que la respuesta a 

la presente comunicación se dirija a: 

a) Germán Luis Eguiguren Franke, representante legal de EBCO S.A., mail: 

geguiguren@ebco.cl  

b) José Tomás Swett, abogado, mail: jose.swett@ebco.cl 

c) Gonzalo Cubillos, abogado, mail: gcubillos@cubillosabogados.cl  

d) Isaías Urzúa, abogado, mail: iurzua@cubillosabogados.cl  

  

Germán Luis Eguiguren Franke

Representante legal EBCO S.A.
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nac lónar  o  ex t rán lé rar  s l ra r  y  Eobreg l ra r  en  e l rás ,  depoe l ta r

cheques,  d lneros ,  va lo reér  q l r€ r i  depos l ta r ,  anüIár ,  endosar l

cobra . ¡  revar tdar ¡  cance la r ,  d6r  o rden de  no  pago v  p ro tes tar

chequeÉ y  re t l ra r  cheques F .ó te6 tadó6,  reconocer  y  aprobar

sa ldos ,  abr l r  y  cer ra t  cuentás  de  ahor ro  a  la  v l6 ta  o  a  p raro

y  rea t lzar  dépós l tos  o  g l ros  en  1as  n tsná6r  cance la .  v  endosar

depós l tos  a  p lazo  y  á  1á  v Is ta ,  q I ra r ,  éndoEar  en  domln lo ¡

eobranra ,  gáran t tá ¡  ÉuÉcr lb l r r  €ceptar ,  reaceptar r  renovar ,

reva l ldar ,  anu la r ,  cobrar ,  dé8contar ,  cance la r ¡  p ror .ogar  v

p fo teEtar  le t ras  dé  cánb lo¡  l lb ranza6r  paqarés¡  lns t runentos

néqóc lab le6¡  docunentos  bancá. ró6  y  nércánt t leE y  cua lqurer

o t ro  e fec to  dé  conerc ló ,  pud lendo e le rc€r  las  acc lones  que a

La Eocfedad cor respond€h respec to  dé  ta les  do .umentos ,

de créd1to cón Bdncos o

lns t l tuc lone6 p¡1b ]1cos  o  p r lvddos ,  nac lona les  o

ex t ran je ros ,  lnc lu6o con é1  Banco dé l  Es tado de  Ch l lé  y

córpórac lón  de  Fome¡ to  de  ta  Producc ló ¡ ,  ba jo  cua lqu le r

/-::-f'\r j

\..gü9'

d lez ,  séa  baJo la  fo rna  d€  aper tú ra€  dé  l lnea  de  c réd l to ,



prés tanos  o  mutuós ,  p rés tanos  con lé r raa  h lpo tecar las  v  hu tuoe

b lpo técar los ,  p rés tamos con té t ras  o  avances  cont rd  aceptac tón

o cont ra  va lo ¡es¡  descuentos ,  c réd f tos  o  avdncé3 en  cuébta

cor r len te ,  óón qarant faE,  ó  s ln  e1 les ,  én  noneda nac lonar  ó

ex t ran le rá ,  abr l r  c .éd1to6  e lnp les  o  documentar ro

o  t r revocab les ,  d lv ls lb Ies ,  !nd tv ls tb lesr  6u tor lzar  carqos  én

cuentá  cor r len ter  réár izar  toda c lase  de  dépós l tos  ba¡car lo6 ,

s lnp lés  o  en  cuenta  cor r len te ,  bancor lde  de

gerant ta  o  cua lqu le r  o t ro ,  Dos) , -  operar  en  fo rna  anp11a en

e l  nércado dé  cap l ta lee ,  lREs) . -  cobrar  y  perc lb l r  lud lc la l

o  ex t ra lud lc ta lnenre  a  1a  soc ledad¡  o to rgar

r€c1bo3,  f ln lqu l toE y  conce lec loneE,

nércader fós  de  aduan¿,  ocHo) , -

re t l ra r  documento3 én  cus tod la ¡  cobran2a o  qarant la ,  c INco) .

a r rendar  caJás  dé  sequr ldad,  re t1 .á r  1o  que

encuentca  y  pone¡  té rn1no e  su  ar rendan len to ,  SEI6) , -  Rea l lza¡

toda clás¿ dé opéraclones de conércio €xterior, lnFortaciones y

exFotaciones d€ toda clase de btenesj abri¡ y nodlficar resist¡os e

tnfo¡nes de inportación, y aDeras a los nisnos y ó¿¡tás expllcaitvas,

y cartas d€ c.édrto, sIErE). Rét1¡a¡ €rédbs v

central, Eanco del EEtado dé chl1é y denás Bancos come¡clates en todo 10

relatlvo a con€rclo €xte¡iór cón anpltas facultades, pudiendo hacer t.da

dtas¿ de p¡esénbcto¡es, declaraciones y susórlblr cú1qu1€r clase de

dócuhentaclén relactonada con e1lo. N'UELD),- Iirna¡, €ntresar, n€soclar,

y endos"¡ conocrnrentos de enbérqre, c"rl"s 9 )s"

relativas aI transporte mrftimo, aé¡eo o te¡restre. neaLizar toda ctase

de operaclones de cánb!ós tnternáclonales, púdlendo én especfal conprar y

vende¡ y. eo se¡e¡al, e¡ajenar divisas, a1 óontádó ó á futúro, Fróv¿nqán dél

. óF r . l ó  ey -a r  o '  u rs ib r€  o  _nv_s_b le .  D ICZJ , -  Ce teb_" r ,  o  o  9 "  1

susc¡ibtr, po. insi¡unento p'lblico o privado toda cLas€ 'le actoE jú.rdrdós¡
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convenclónes y cóntratos de cualqúterá naturareza' "l¡l¡:\i'�

e rcepc tón  n t  r tn l t€c1ón arquna,  púdte¡dó  nod l f rcÁr rÓ3¡  de la r los

s fn  e féc to¡  anu la r ros¡  resc lL la r los ,  resc lnd l rLos '  reso lver los '

révocar los ,  d lso lver loe ,  renovarLos ,  p ror ¡oqar lÓs v

te rminsr los .  oNcE) , -  cómprar ,  wender ,  pe¡nu tár ,  adJudtcar ,

t rans fer l r ,  dar  en  p69o¡  donar ,  apor ta r ,  ceder  v  depo6 l ta ¡  v ,

en  qenera l ¡  éna jénar  loda c lase  de  tJ lénes  mueb les  o  lnn leb le6 ,

corpora les  o  lncorpora les ,  váLore€ nob l l la r los ,  t ronoB¡

debentures  y  acc lones ,  pac tendo prec los ,  cond lc lo ¡eE,  p lazoB

y denás c IáúsuIás ,  es t lpu lac fones  v  moda l ldades ,  con  o  s ln

pac to  de  re t rovénta ,  ac tos  que pueden t€ner  por  ob je to  e ]

don ln lo ,  e l  derechos  personareB sob.e  lós  mrsnóB '

o  sob.e  una cuoLa o  pá . te  de  e l toE. DOCE)  -

contratos dé promesas o compraventd respecto de toda clase de

b1€nes-  IRECE) , -  Der  y  tonar  é ¡  a r r lendo y  leesL¡g  lodd c ra6e

de b tehes ,  con  o  s ln  opc lón  de  cómpra  CATORCE)  _  Depos l ta r

mercader fas  o  b lenes  €n  a lmácenes qenera lé6 ,  deJar  nercader lá6

en cons lqnac lón  y  o to rgar  mandatos  a I  e fee tó¡  endósar  vá les  de

dépós1to  y  p .enda. 0 u r N c E ) . -

comodato ,  depó61to ,  nu tüo  y  an t lc .es ts  y  conve¡ l r  ln te re€és  y

D t c -  s ¡ l s r . _  ' o . t - é - 6 -  y  n o d t f t - d r  e e g u . ó ó  q u é

cauctohén tódd c rdee de  r lesqoe,  cobrá .  pór12á6,

cance lar tas ,  DIECISIETE) .  -  Rea l lzar  toda c1d6e de  ope.ac tonee

de bo lsa  y  cor re ta ie ,  D IECIOCSO).  - Ce lebrdL cónt ra to€  de

cuéntas  én  par t l c lp6c lón .  DIECINUEVE) . -  conprar  y  vender

bonos,  acc lones  y  va lo re6  nob l l la r los  en  genera l ¡  con  o  Efn

gdrent la ,  con  ó  a lh  pac to  de  re t roventa  y  recomprar  súscr lb l r

bonos ,  le t rae  de  c réd l to  y  accrohes ,  VEINTE) . -  céder  y

€ . ó p r 6 r  - a s i o . ó s  d e  r o d 6  c L É s e  d e  b r e a e s  y  d 6 ,  é . r o B .

VAINTIUNO) .  Ceder  y  acep ta r  a  cua lqu le r  t i t ú Io  toda  c laEe  de
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€oc lo ;  dés lqnar  r lqu ldadores ,  per r tos ,  luéces  conpron

depos l ta r los ,  s lhd lcos ,  adh ln ls t radores ,  v  demás

o pereonás qüe fu€ .e¡  necesárLos ,  ro rnar  conun ldadés '  padtar

lnd fv ts lón ,  de6 lgnar  adh ln ls t rádores  pro lnd lv lso .  TFETNTA V

a Ia  eóc ledad á  voz  Y vo to  €n

las  Juntas  ord lnar las ,  e { t raord fn6r lÁ6 o  espec la les  de  las

soc ledádes,  conun ldad€8,  coÓpera t lvas  o  asoc lác1Ónee de que

TREINTA V TRESI . - Dar y tomár bleneÉ en

h lpo tecs ,  l ¡c l l so  con c lÁusx las  de  qarant ie  genera l ¡  6 lzar  v

cance ldr  ta les  h lpo tecas , asl  como pac ler  préstamos

h lpo tecar ió6  con 1é t ras  de  c réd l to  de  1os  te fe r ldó6 en  €1

á  '  r -  ' l o  o _ h ó '  d  y  s é  s  v  s  g u  e '  é s  d e  l 6  e Y  C ' n ' r 6 l  d ó

Bancoe.  TFEINTA V CUATFO)  ,  - D6.  y  rec lb l r  b lenes  mueb le€ ,

q a T 6 n I f 6 . .  T P E I N T A  Y  S I E T E I . conceder  qu l lés  o  espe.a6 ,

TREI¡TTA Y OCHO ) , Nof rbrar  agente€  I  représentan t€s¡

comls lon ls teB,  d l6 t r tbu ldores  y  conces lonarLos ,  ce lebrar

cont ra tos  dé  cor re ra ie  o  ned lac lón ,  d ls t r lbucrón  y  conrs lones

para conprar  y  vé¡der , TFEINTA Y NUEVE) .  -

va lo res  nob l l la r loa ,  d€rechos ,  acc lonés  v  demá5 cosas

corpore lés  ó  lncorpora les ,  séan en  Frenda . l v l r  ó  comerc la l  o

d p  . L d r q u l e r  t l p o .  o  r F d l 6 . r e  p t é 1 d d  6 q r 6 r  1 " .  r d u B  6 _  d "

comprdventa  de  cosa núéb les  o  a  p ldzo ,  p renda dé  va lo res

mobl l la r los  én  fávór  de  Bancos  y  ó t rás  p rendae de  reveB

espec le les ,  Fosponer las  y  c6¡ce l6 r las .  TFEIñTA V c INco) .

Const l tu l r  a  1a  soc ledad en  codeüdora  so l lddr iá ,  o to rgar  y

aceptar  f lanzas  s lnp les  y  so l ldar1és ,

psqarée y  tóda c1áÉe de ln . t ruhé¡ tos  negoc lab1€s,  séa  para

gerant t26r  ob l lqac !ones  prop !ás  o  a lenas ,  TREINTA y  sEIs ) . -

cons t l tú l r ,  aceptar ¡  posponer ,  a lzar  y  cance la r  tada c lase  de

3 . " p r 6 r  u s u ! r u c l o s ,  r i d e i c o r I s o 6 ,  5 e L v l d  t r  b r . .  r  - é _ l o n e e
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á' lcuenemet . -  
Paqar  €n éréct lvo¡  por  dactó¡

¡ ' l - * t " ** -* ,  
por  sDtroqaclón o por .é3tó¡  de brenes tódo 1o

i '1q" .  
r .  " -1 .d .d sdeudare v  en senérar  ext lnsu l r  cualqu lér

- 1  ' l . o r r n - . ' o n ,  . u a R E r J T A  v  u \ o ) .  c o n s -  r u t .  /  p a c r 6 .  o o n t c l l l ó s
E !

! , l * * " t . r *  
cuAFENra Y Doa)- -  so l1c1tar  rs  rnscr tpc lón de

i  
"L* . * "  - * ' " r " r .€ ,  nodelos lndúsülarés,  patentes de

á ' l t " ** t0 . ,  
pudlendo ópónérse a lnscr lpc lones v  req ls t ro6 ánte

3 ,1r . "  . .oant" r . r  n . . t lnéntes,  y  adqul rLr  v  t ranEfer l r  Las n lsmas
'E , l .u¡nr" r ¡  y  rREs) . -  ce lebrar  cont ratos de royar t les o l lcénc ls€
¡ l
;ú lñbre toda c lase dé propledad Lnteréctxa l  o  lndust r tar  v

F l * - .o t . t * . *  
lndust r rares.  CUARENTA Y cuArFc)  so l lc t tdr

. l - " * "  . . "  a d , ' r n r s t r a t l v 6 s  o e  J d r o '  é r  r á - L - " ' é 7 -  '  o b r e t o

l .  a c ¡ l r c  Y  . r \ . o ] .  c o n  e n . r  c o n  é t  F  s c o  o  l a s
I

" l M ú l c  e 6  o d ó " s  L  o . r a s  c o r p ó r 6 r r ó n É s  ó 1 o r , c 8 s  o  ó r ' w " ó " s .  r o d

,5  Io  concern len te  a  exprop lacLonés por  eau6a dé  u t111dad pr ¡b l tca .

,ó  CUAFENTA Y sETs) .  Ceder  y  adqur r l r  derechos  de  su6cr lp to r  en

, , l rs  Conpañra  de  Te1éfonos  de  ChLIe  y  o t ras  enpresas  te le fón lcag

l *  a " ,  ' r . r "  p u o r t . ó ,  u A F F \ T A  y  s I ¡ _ F ) .  F e p r  e 6 e n ' á  6  t 6
I'  

, ! ]sc léded ante toda c las€ de peraonas,  natura les o iu t ld lcag dé

?, ,  dec€chó púbr1co o pr lwádo,  y  ánté cualquLer

, , l1nst r tuc1ón púbt1ca,  f lsca l ,  €en1f1sca1¡  nu¡ lc lpa l  ó  dé

, ,1"o*rnr" . . " . tu .  autónoma,  ent re  e l ras las Munlcrpa l ldades,  e l
I
J . " ' ' # .  

o .  s e e u L o  s o c r a l ,  s e L r - c r o  N 6  1 ó a 6 r  d e  s o r r d .  ' á r 6 s

ü.  Qrr" ro . .  Adnrnrsr r6dords de Fondos de Pe,  s  ónes.

. { 'T  e*  " , " "  oe 5d ud p,  e  6  de ¡ondos

f i , r ) ¡ . "q  s . ,  ' , . r .  de rnpues-os dé - -Eo é rag

f l " * ' qB  
"  Mun ,c rps ,es .  se , , -  - o  de

_ F ' . " ó 6 \ "  u r b c n r 2 ó ( I o n ,  Y  . ó r  r 6 3  n a s  a n p l l é s  ó . u r ' d d e s
' U . . . P - ' q * e s é '  

o  v  e u e - r b r
- l  ' " . h .
. i  

. . .  
f f \ s . i \ *  

' z -  cLa rou -e r  r - é r ' . .
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d l r lgenc la  y  qes t lón  CUAFENTA Y OCHO) '

Ádqu l r l r ,  y  ená ienar  p rop ledad 1n te le ' tuar '  CUAFENTA v

NUEVE) . -  Rét f ra r  y  rec lb l r  de  ra  Emprésa dé  cor reos  de  Ch l1e¡

pos td !és ,  dé  Las  Óf lc lnaÉ te leqrá f1cás '

Fer rocar r l lé6  de1 E6tádo i  serv lc lÓ de  Aduanas '  ' - lneas  Aéreas

y  de  TranBpor té  en  qÉnera l '  toda  c lase  de

cer t t f l cada o  no ,  g l ros ,  encomtendas paquetes  pos ta lee  v  en

genera l  cuanta  eépe. le ,  b1en,  p leza  o  a r t l cu lÓ venqs de€t lnadÓ

d nombre de Ia socledad CINCUENTA) - Celebrar toda ctase

de cont ra tós  de  cons t rucc lón  por  Euna aLzáda v /Ó

adn ln le t rdc lón ,  CINCUENTA Y UNO) -  r re€entarse  a  todá c lase

de propueetas  y  req ls t rÓ.  de  cont ra t l s tas  v  f l rmar  ros

docunentos que se requleren a1 ef€cto. CINCUANTA Y DOS) -

Man l le6 tar  pér tenenc las  h lneras¡  Éor1c1tar

á  man l fes tác lones  ena lenar  der€chÓB 50bre

per tenenc las  h lneras ,  comprar ,  vendér  v  e ra lenar  ácc1Ónes de

6oc1édadeÉ n lnerasr  cóbs t l tu l r  y  ¡ód t f l car  sóc ledndes n lneraB

des lqnár  adn ln ls t radores  éh  d lchas  soc ledadesr

cont ra tos  dé  ar r€ndamlentó ,  exp lo tac lón  v  av to  6obre  n lnas  v

n lneraLes .  CINCUENTA Y TRES)  Confer l .  mandatÓs qenerá Ies

ó  espéc la les i  nod l f l ca . ros  y  rewocarLÓsr  de legar  en  rodo o  en

par te  sus  a t r lbuc to¡es  o  représentac lonÉs en  te . .e rÓs I  o tocedr

s  ]ós  rándatar los  la  facü1tad  a  su  vez  de  confer l r  nandatos  v

l *  , "  * "  ' . "  . r ! . u ¡ \  ' q  Y  .  ¡ _ o o r  '  !  '  ó  o ,  d F l  u . r l ' l

1 . " " . . " " ' , " .  s  Id  so ¡ iéd .d  *  r ,+  "q .  1 " "41
t , * l

o r d  o  o .  ó s p ó -  d  .  c L b r r ¡ d r .  é a ú  '  s  " t r h  o l  d F  i  4
l ¡ t ¡

l = , . . r - - ,  " " .  o n o  n d n d a r " é .  d é a ' ¡ - r o ' - ó  o  ó L - , e t r 6 ¡ r F l o  t . o
t t t t :
d ó , d n d á d 6 .  d é . , n . 6 d á  ó  q l - r e  ó ó 6 .  "  . -  " "  

t " - t T * i

! ! ,  . ,  d 6 -  e n  6 r b o s  - ,  s o s  d "  6 r - 1 c l  o  " - - r r c  a " ' l ^ . a J . !  a . )
l . l

Prócedl ¡ lento c lv lL ,  y  especlaLnénte,  1as dé des{5t l ¡sq e4 i
I  I  r i  I  , '

'-. 
: .: 

::

9
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l e ¡1h" rá  1 ¡s ta ¡c1d de  L6  á .c tóñ  deducrda¡  acépLár  r6
I
. ¡ n t r ¡ r ! ¡ ,  r e ¡ u ¡ c l A f  l o s  r . c u r s o s  o  l . n  1 é r n 1 t r o s  I

t rá ¡s lq1r ,  conp.one ler ,  o to rqar  a  Los  árb i  t ros  i 'ac ! l  l :

l a rb t t ra . lo res ,  so l l c l l i a r  qu lebras ,  .p rob . r  co¡w. ¡ l . s  rú .

l y  e x t r a i u d l c l a l e s ,  c e t e b r a r  a v e n l n t e n t o s ,  p é r c 1 b 1 r ,

I

I

lDés1s¡ar 
ábos¿.ro pétrócr¡nntÉs y revóc¡.  y  dél6r  srn

estas  deRlqnác lones  y  dé legar  e I  todo o  p6 . te

Jrd lc ta les  y  de j  eqac tones .

se  acórdó facu l ta .  á r  €boqado don tu rÉ Anton lo  l r re l  3

L r a r a . e d u c l r  a  É s c r t t u r e  F ú b l l c a  e l  t ó d ó  ó  p a r t e  d e  e 6

y  pa fa  requér l r  Las  thscr lpc lones  y  sub lnecr lpc lones  qu(

pe.Lr ré r t -és .  No ¡abrehdo o t ro  FUntó  quÉ Lrár ¡ r ,  s le

levantó  ra  se ! lóD.  F t rha¡  e t  Ac ta .  cÉr r

EgDlq¡ r re ¡  t ¡ rannér  IJernón L t . rco¡  Besoüt  l ' .nas  y  C ls t .v

{1 r ran .  Conrórne  con s t r  o r tq t ¡a t  e t  ac to  coptada q le

de ^cLás  de  ABco s .A . " ,  , lúe  é l  NóLa

a! to r lzá  há  ten ldo  a  1o  v ts ta .  En conpróba¡ te ,

lec rura ,  f l rma e t  p reÉént_p  ln6r l
- " ' " . , r ñ . _
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